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ORDEN <k 17 <k noviembre <k 1969 por la qUO
causan baja en la Escala Pr01e3icmal 11 alta en la
de Complemento el Capttán 'U Teniente del CuerpO
de la Pol:icía Armada don Juan Antonio Bernúes
López 11 don David Sánchez Salguero. quedando en
la situación de «Colocados».

Excmo. Sr.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de
6 de noviembre de 1969 (~oletfn OficiaJ. del Estado» núme
ro 273), Y por haberles sido concedido el ingreso en la Agrupe..
ción Temporal Militar par-a Servicios Civiles al adjudlcarseles
un destino civil correspondiente al concurso número 65 al Ca.
pitán y Teniente del Cuerpo de Policla Ai'mada don Juan
Antonio Bernúes López y don David Sánchez Salguero, causan
ooja en la Escala Profesional de dicho Cuerpo y alta en la de
coI1tt>lemento del mismo, creada para. estos solos efectos por
Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 313), quedando en la situación de «Colocados» que es
pecifica el apartado a) del articulo 17 de la Ley de 15 de julio
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199). con residen
cia. en Huesca y Cuenca, respectivamente. .
. Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1969.

GARICANO

Exmno. Sr. Director general de 8eguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se autoriza la permuta
de sus cargos entre los Secretarws de Adm'ntstra
ción Local de tercera categorfa que se citan.

Visto el expediente incoado con motivo de la permuta de sus
destinos respectivos, solicitada por los secretarios oe Admi
nistración Local de tercera categoría, en propiedad. de' las COl·
poraciones que se relacionan, y habiéndose cumplido loa re
qlÚsitos que establece el nÚIlÍero 1 del artículo 98 del a.e,J.ar.
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo
de 1952. en relación con el 340 de, la ):,ey de RéIlImen Local,
esta Dirección General, en uso de la facultad que le concede
el número 2 del citado articulo 98, ha resuelto:

Autorizar la permuta de don Manuel Ferrándiz Martinaz,
secretario en propiedad del Ayuntamiento de ValUbona (~
tellón) con don Vicente Sánchez DonUng'O, en propiedad del de
Olocau (Valenela).

Los citados funcionarios deberán tomar posesión de sus
respectivos cargos en el plazo de treinta. días hábiles, contad08
desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los Gobernadores clv11es de las provincias afectadas por
esta Resolución ordenarán su publicación en el cBoletln OO·
clal» de su respectiva provinc1a.

Las Corporaciones interesadas remitirán a esta D1rección
General (sección primera., Negociado cuarto) copias certifi~

cadas de las diligencias de toma de posesión y de cese de, los
funcionarios afectados, dentro de los ocho días siguientes al de
aquel en qUe se hubiere llevado a cabo.

Lo que se hace público para general conocimIento y efectol
procedentes.

Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EJ. Director ieneral, Fer
nando L. de Ybarra,

RESOLUCION <k la Dlrecctón Ge1lera¡ <k SegW'¡'
cüut por la qUe se dWp&n.e el retiro del personal del
Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta. Dirección General, en ejercido de las fa
cultades conferidas por la Ley 'de 20 de julio de 195'7, ha tenido
a bien disponer el p.... a ._Ión de retlrade del personal del
Cuerpo de Policía Armada que. a COD:tmuaclóll 'se relaokma., por
conttu' .la edad señalada. en el art.iculo 11 de la Ley de 15 de
marzo de 1940. prorrogada conforme a lo dispuesto en el a.r
t1culo 12 de dicho texto legal. Y aplicable en virtud de lo est....
blec.ido en la Ley de 8 de marzo de 1941; deblel¡do h'lCérseJe.
por el consejo Supremo de Justicia MIlitar, el lIOClalam1ento de
haber pasivo que correllPOl>da, " ..."'Ia prop_ reg!llmentarla.

Lo digo 8. V. E. para· su oonoclmlen.to y efectOll.
Dios gual'de a V. E. muchos aiios.
MadrId 2 de diciembre de 1969.-E1 Directo!' genenI. lildWll'

do Blanco.

Excmo. sr. General Inspector de Pol1efe, Arm8d&.

PERSONAL QUI: SS aIM

Po11e1a don Amanc10 ~igo Loro.
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